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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
'(Q. D. G.) y su augusta‘; Real fa-
milia continúan en estt corté sin

novedad en su importante' sálud.

• .9
MINISTERIO DE LA GUERRA.

•
Núm. 59,-=,...Circular.

Excmo. Sr.: la Reina (Q. D. G.)
-despues de oido el • parecer del
Tribunal Supremo de Guerra y
Mavina,„ se . ha servido . disponer
que para la aplicacion de los be-
neficios concedidos por' el Real
decreto de amnistía de 8 del mes
de Abril último, han de obser-
varse las reglas siguientes:

1. a Es aplicable la amnistía
todos los que hayan tomado par-
te en insurrecciones y conspira-
ciones carlistas ocurridas en los
años do 1855, 1856 y hasta el
dia 8 de Abril ya citado.

2.' El Tribunal Supremo ,de
Guerra y Marina, los Capitanes ge-
nerales de distrito y los Juzgados
especiales, en sus respectivos casos
aplicarán loS beneficios de la Real
gracia á los procesados, sentencia-
dos Ö . perseguidos judicial ó guber-
nativamente en el distrito de su
mando por indicado delito de insur-
reccion 6 conspiracion.

3.' En los procesos en que se
persiga simultáneamente con el de-
lito político referido, otro ú otros

• comunes, se aplicará so,lo en cuan-
lo al político, «y sin perjuicio del
derecho de tercero,» continuaran
las causas respecto de los comunes,
dándose cuenta á S. M. por con-
ducto del Tribunal Supremo de

• Guerra Y Marina.
1' La aplicacion se hará indi-

vidualmente á cada uno de los in-

tere3iidos, y los encausados ausen-.
tes, así, como los sentenciados en
rebeldía . que se hallen en el extran-
jero,, podrán regresar a Esparrr,
presentándose antes á los .Repre-
sentantes de S. M., y despues al
Capitan general respectivo, de cuya
.Autoridad obtendrán la declaracion
del beneficio.
5. Las causas sobreseidaS con

calidad interina, ó en que scrlò hu-
bieren recaído absolucion ,de la ins-
tancia, se declararán dcfinitivainente
terminadas y ejecutoriadas, con ab-
solucion libre 1, por consiguiente,
sin costas, alzMilose, los embargos
y cancelándose las fianzas.

6.° Todos los que sentenciados
por la jurisdiccion militar se halla-
ren sufriendo condena por el espre-
sado delito, serán ouestos intnedia-
tamente en libertad y á disposicion
del Capitan• general respectivo los
que fueren militares.

7. 1 Terminada la aplicacion de'
la amnistía, los Capitanes generales
reinitiran al Gobierno de S. M. por
conducto- del Siipremo Tribunal de
Guerra y Marina, duplicadas relacio-
nes nominales dc los amnistiados,
con expresion de las clases á que
pertenecen y de los procesos que
contra ellos se hubiesen seguido.

8.° Los militares que hubieren
abandonado sus empleos, ó hubiesen
sido privados de ellos, y 'ahora re-
sulten amnistiados por las respecti-
vas Autoridades, serán desde luego
repuestos en sus mismos empleos;
quedando, sin embargo, espectantes
á la situacion que despues se les se-
ñale, conforme á sus circunstancias
individuales, á cuyo fin, y acompa-
ñando la justificaran de habérseles
aplicado la Real gracia, deberán pro-
mover instancia ã S. M. por el con-
ducto debido. Los que :hubiesen sido
retirados, fundandoSe .ln.resolucion
que en cada caso así lo ; dispuso en
los sucesos políticos expresados, po-
drán solicitar la vuelta al servicio
activo, sin• Ja previa aplicaran de la
amnistía por las Autoridades, ha-
ciendo exposicion á S. M. por con-

dueto de ordenanza, ä fin de que,
formandose el oportuno exped?exte,
se les conceda 6 deIIiegLJa 61:acia

segun los méritos y antecedentes de
cada interesado.

9' •Si alela individuo creye-
re qt'le se le niega indebidamen-
te la , amnistía por las Autorida-
des á quienes se comete su apli-
cacion, podrá .acudir en queja al
Tribunal Supremo de Guerra y
Marina, el que dictará la provi-
dencia que juzgue oportuno.»

De Real órden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás
efectos correspondientes. Dios guar-
de á V. E. muchos arios. Madrid
8 de Mayo de 1857.,Constaneia.,
Señor 	

MOIMILMOMINIZIMMINION,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establerimientos penales.—Nego-
ciado 5. °

La Reina (Q. G. se • ha
servido mandar se saque ú públi-
ca subasta la adquisicion de 20,000
varas de paño para vestuario de
los penados en los presidios del
reino, con arreglo al pliego de
condiciones aprobado en esta fecha.

De Real Orden lo digo á V. 1.
para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Mayo de 1857.,
Nocedal.,Sr. Director general de
Establecimientos penales.

Pliego de cOndiciones 1 aprobado
por Real Orden • de 7 del ac-
tual, con, arreglo á los cuales
se saca ci pública subasta la
adquisicion de '20,000 .varaS de
paito para ves"uario .de los pe-
nados en los presidios del reino.

•
1. a EI ,centratista . estará obli-

gado • a. entregar en esta córte,
en el almacen , general de efec-
tos de presidios, 5,000 varas de
paño pardo de siete' cuartas de
ancho, y con peso cada cuatro

val'as de Siete libras y 12 on-
zas; 5,000 varas de seis cuartas
de ancho, con peso cada cuatro
de seis libras y 12 onzas; 5,000
varas de cinco cuartas de ancho, -
y peso cada cuatro de seis libras
y seis onzas; y finalmente, 5,000
varas con cinco cuartas de an-
cho, y peso cada cuatro varas
de siete libras y cuatro erizas,
debiendo ser iguales en calidad
y circunstancias á las muestras
aprobadas, que estarán de mani-
fiesto en la Direccion general de
Establecimientos penales.

2.° El tipo que so fija para
la primera clase es el de 21
rs. vara, de 16 para la segun-
da, 14 para la tercera, y 12 pa-
ra la última, y no se admitirá
proposicion que aumente los pre-
cios respectivamente señalados.

5.' Para presentarse como li-
citador, habrá de constituirse pre-
viamente en la Caja general da
Depósitos uno de 8,900 rs. en me-
tálico, ó su equivalente en títulos
de la Deuda consolidada . del 5 por
100, al precio de cotizac,ion del
día anterior, por cada proposicion
que se haga á los paños más an-
gostos, aumentándose 2,000 rs.
para el que tenga seis cuartas, y
debiendo ser de 12,000 para el
de siete, ó sea para cl de pri-
mera calidad. Pueden hacerse pro-
posiciones por mas de 5,000 va-
ras, y en este caso se aumenta-
ran los depósitos, segun las cla-
ses, en proporcion al número en
que aquellas excedan.

Los interesados podrán retirar
dichos depósitos despues del re-
ma te, á excepción de los dueños
de las proposiciones que fuesen
declaradas admisibles, quienes, los
continuaran hasta que por S. M.
se haga la adjudicacion deliniti-
va, y mientras dure la responsa-
bilidad que contraigan.

4.' Las' proposiciones se ha-
rán en pliegos cerrados, distin-
guiéndose con un lema, y en
ellos se figurará la cantidad en
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En cumplimiento de lo dispues-
to por el al,. 7. ° de la Real ór-
den de 25 de Abril próximo pasa-
do; y oido el Consejo provincial, he
acordado que los quintos que han
correspondie á esta provincia para
el reemplazo. del egército en el año
actual, se presenten en esta Capi-
tal con los suplentes y documentos
que previene la ley de quintas vi-
'gente, en los dias que á continua-
clon se designan á cada uno de los
partidos judiciales, para que err di-
chos dias se verifique su entrega en
Caja: en -la inteligencia que dará
principio la operacion ä las ocho
de la mañana en el Salon -de la
Excma. Diputacion provincial, ' sito
en el ex-convento de San Francisco.
Los Ayuntamientos cuidarán de que
los Comisionados, vengan provistos
de los documentos necesarios, para
que la admision de los quintos en
la citada Caja, no sufra entorpeci-
miento algunw; evitando así, que el
Consejo provincial "se vea en el
sensible caso, de exigir la respon-
sabilidad en que incurriria el que
faltase al indicado deber.

Partidos.	 Dias.

Chinchilla. .
La Roda . .
Casas-lbaiiez .
Hellin .	 .
Almansa .
Alcaräz .
Yeste . .

Albacete .

• 15 y 16 de Junio.
• 17 y 18 de idem.
. 19, 20 y 21 de id.
• 22 y 25' de id.
• 24 y '25 de id.
. 26, 27 y 28 de id.
• -29, 30 de idem

1. ° de Julio.
2, 3 y 4 de hiena.

Y

que el licitador se compromete a
prestar el servicio. Estas proposi-
ciones, con la carta de pago
certificacion que ecredite haberse
hecho el depósito que marca la
Condicion 3.', se entregarán en la
mesa de la presidencia durante la
media hora anterior zi la que se
anuncia para la subasta, sin que
puedan admitirse otras nuevas des-
de el momento en que empiece el
acto, y se extenderán bajo la for-
mula siguiente:

«Conformándome con .todas las
condiciones fijadas en el pliego
aprobado por S. M. para contra-
tar paño con destino á los presi-
dios del reino? me obligo ä en-
tregar	 varas iguales á la mues-
tra adjunta al precio de	 cada
una, con el ancho de	 cuartas
y peso de	 libras y	 onzas
cada cuatro varas.»

El lema servirá de firma.
Todas las cantidades han de

expresarse en letra, y no se admi-
tirá proposicion alguna por -menos
de 5,000 varas.

5. 1 Se deblara inadmisible toda
proposicion que no se halle redac-
tada en los términos expresados en
la condicion anterior, y á la que
no vaya unido el comprobante del
depósito, ó que contenga alguna
cláusula condicional ó exclusiva.

6.* Acompañará á Pada propo-
sicion, en distinto pliego y bajo el
mismo lema, otro cerrado, que con-
tenga el nombre y domicilio del
proponente, el cual lo autorizará con
su firma. Para distinguir los plie-
gos, se pondrá en el sobre de ca-
da uno y encima del lema proposi-
cion ó nombre del proponente. De
estos solo se abrirán, despues de
hecha la adjudicacion del remate,
los Oh correspondan á los posto-
res agraciados, devolviéndose los
demás á sus dueños.

7.' La subasta se verificará en
Madrid á la una del dia '29 del cor-
riente en el local que ocupa el Mi-
nisterio de la Gobernacion del Rei-
no ante escribano público, presi-
diendo el acto el Sr. Director gene-
ral de Establecimientos penales, asis-
tido de un Oficial del negociado de
Presidios, dándose principio al ac-
to pon la lectura del presente plie-
go, leyéndose despues las proposi-
ciones presentadas.

8.' La Direccion de Estableci-
mientos penales, con presencia de
las muestras presentadas, consul-
tará con el perito ó peritos, que de-
signe (le antemano, acerca de su ca-
lidad, ý de si son iguales á las es-
cogidas como tipo. En Vista de su
informe, y mientras recae la apro-
bacion de S. M. adjudicará provi-
sionalmente el remate á los licita-
dores que hayan presentado propo-
siciones mas ventajosas; entendién-
dose por tales las que se hagan por
los paños de la primera y última
clase, es decir, los de precio mas
alto v mas bajo, entre los que se
tomarán las 20,000 varas por par-
tes iguales, si hubiese posibilidad
para ello; y -; faltaren, se comple-

 —

	

tará n del mismo modo con las dos 1	 Madrid 12 de Mayo de 1857.
clases de paño restantes.	 El Director general Dionisio Gainza.
9.' Si hubiere dos 6 • mas pro-

posiciones iguales y admisibles, el
Director lo pondrá en conocimien-
to de los proponentes, por si les
conviniere reducir el precio, y si
estuvieren presentes, abrirá una
licitacion por el término de 15 mi-
nutos entre los interesados en ellas
únicamente.

10. Hecha la adjudicacion, se
extenderá el atta correspondiente	 Circular núm. 126.
de la subasta, sin admitirse prono-
sicion alguna sobre mejora de Pre-
cio por ventajosa que sea.

11. Declarada por S. M. la ad-
judicacion definitiva, se elevará el
contrato ä escritura . pública, sien-
do (le cuenta del rematante los
gastos de ella y de dos copias, una
para la Direccion de Establecimien-
tos penales, y la otra para Ordena-
cion general de i'agos de este Mi-
nisterio, como tambien la satisfac-
cion al escribano del papel sellado
y l'os der2chos que le correspon-
dan por el acto de la subasta..

12. izas entregas del paño con-
tratado toiadrán 1Nra. r dentro del
mes siguiente al de celebrado el
remate.

13. Precederá á la admision (le
cada entrega el reconocimiento de
im perito nombrado por la Direc-
cien. Si de su examen resultase ad-
misible el paño, se facilitará al con-
tratista, por la persona que de el
se haga cargo, la correspondiente
certificacion, y en su vista se ex-
pedirán inmediatamente las libran-
zas necesarias para su pago. Si el
informe del perito fuese contrario
al recibo del paño, podrá el con-
tratista elegir otro por su parte, que-
dando la Administracion facultada

'para el nombramiento de un tercero
en caso (le discordia. Cumuló el
dictamen de este sea opuesto ä
admision del parle, deberá el con-
tratista retirarlo, quedando obliga-
do á reponer las varas que se le
desechen antes de que transcur-
ran 15 dias. Los perjuicios que por
cualquiera de las circunstancias ex-

	

presadas ó falta de puntualidad se 	 Albacete 14 de Mayo de 1857.

irroguen al servicio público serán Francisco Navarro.

de cuenta del contratista.
11. El contratista perderá la

fianza si no satisfaciere la obliga-

cien contraida, quedando ademas
responsable con sus bienes al cum-
plimiento de la misma.

15. El contratista queda sujeto
á lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de

Febrero de 1852, si dejare de
cumplir los requisitos que debe
llenar para el otorgamiento de la
escritura, ó impidiere que esta
tenga lugar en el término de
ocho dias.

16. El anuncio para esta su-
basta se insertará en la Gaceta,
cuidando los Gobernadores de que
se publique, luego que lo reciban,
en los Boletines oficiales, y des-

pues cada 10 dias hasta el de-
signado anteriormente para la mis-
ma.

res en esta parte, y que para ello
no perderán de vista ni de la me-
moria lo que dispone la Real_ Ins-
truccion de 14 de Marzo último y
aclaraciones posteriores. Convenci-
do de la ilustracion de los individuos
que componen las Juntas, de que
llenarán completamente los deseos
del Gobierno de S. M. tanto perso-
nalmente, como ilustrando ä cuales-
quiera de los delegados ó vecinos
que dudasen sobre alguno de los
particulares que :dicha Instruccion
comprende, solo me resta ahora
prevenir á los Señores Alcaldes:

1. ° Que practicada la opera-
cio2 dispuesta por el articulo 60 de
la citada histruccion me participen
inmediatamente el número de cé-
dulas recogidas al tenor de lo pre-
venido en el articulo 61 de la mis-
ma sin dar lugar á recuerdo alguno
para poder anticipar dicha noticia
al Gobierno de S. M. con la opor-
tunidad debida.

2. ° Que tengan muy presente
el contenido del articulo 67 de la
referida lnstruccion para que á los
veinte dias de recogidas las cédu-
las, en cuyo tiempo han de estar
concluidos los trabajos, remitan sin
dilacion alguna á las Juntas respec-
tivas de partido los documentos que
en aquella se expresan para que
estas puedan cumplir su cometido.

3. ° Que al formar la cuenta
de gastos como uno de los citados
documento*, no comprendan el im-
porte de remision de las cédulas,
padrones y resúmenes que han re-
cibido, porque siendo este gasto de
cargo del Tesoro público, les ser ä
de abono con vista del justificante
que preserden en este Gobierno de
provincia.

Albacete 15 de Mayo de 1857-
Francisco Navarro.

1211,01.,7 

AVISO.

Por Real örden fecha 22 del
Abril próximo pasado, se declara
el derecho que tiene Don ¡lamen
Masía y Aranda á ser indemni-
zado de las tercias Reales que su ca-
sa percibia en la villa de Mina-
ya correspondiente á esta provin-
cia. Lo que se hace notorio en
cumplimiento del articulo 14 del
Real decreto de 15 de Mayo de
1850. Albacete 14 de Mayo de
1857.—Francisco Navarro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

Debiendo celebrarse el dia
20 del actual, subasta pública pa-
ra la construccion de cinco case-
tas de fábrica, con destino al ser-
vicio del resguardo de consumos
de esta Capital, segun anuncios
insertos en la Gaceta de Madrid
de 22 de Abril último y en el
Boletin oficial de la provincia
núm. 48 de igual fecha, ' recuer-
do á las personas que quieran

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Oira núm. 127.

Ocioso será sin duda el volver
á dirigirme á los Señores Alcaldes
y Juntas municipales de todos los
pueblos de mi cargo despues de las
circulares y comunicaciones oficia-
les y amistosas que ya conocen, pa-
ra que lijen su esmero y atencion
en las operaciones del empadrona-
miento que ha de tener lugar la
noche del 21 del corriente, á fin
de que el censo de poblacion, sea
todo lo exacto que es de esperar, y
á cuyo buen resultado debemos to-
dos contribuir eficazmente por obli-
gácion por honra y por beneficio pro-
pio. Para realizarlo cual correspon-
de no dudo que cada uno estará
penetrado de sus respectivos debe-
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interesarse en la subasta, la con-
dicion de presentar sus propo-
siciones en pliego cerrado al Sr.
Gobernador civil de la provincia,
Presidente de la Junta consti-
tuida al efecto, el mismo dia. 20
del actual hasta la una de la tar-
de. Albacete 14 de Mayo de
1857.—Manuel Verea.

illIMMIMialeagarimme

Para que la Administracion de
Bienes Nacionales pueda satisfacer

los cobradores de contribuciones
las que se impongan á las fincas
del Estado y demás de que están ä
cargo de dicha dependencia, reco-
miendo á los Señores Alcaldes que
se sirvan remitir á la misma la pa-
peleta prevenida en el articulo 61
del Real decreto de 23. de Mayo
de 1845, y el 2. °dcl 23 de Julio
de 1850 espresiva de la cuota de
contribucion y recargos que deba
satisfacer este año segun los repar-
timientos.

Tatilien les recomiendo que la
remitan las papeletas correspondien-
tes á 1856, y no se la han dirigi-
do, y las de cualquiera otro año
anterior cuyas contribuciones estén
sin satisfacer. Albacete 14 de Ma-
yo de 1857.,_Manuel Verea.

.11.11.327011MIMIIIMLITI

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES-
TANCADAS.

CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE SACA 1
PUBLICA SUBASTA EL SERVICIO DE CONDUC-

CIONES TERRESTRES DE SAL.

Objeto y doracion del contrato.

L a La Hacienda pública contrata
el servicio de conducciones de sal
desde los puntos de surtido á los alfo-
líes y depósitos interiores, ó sean los
terrestres de la Península e islas Balea-
res. Entendiéndose por puntos de surti-
do las fábricas, los depósitos y cual-
quier alfolí-depósito de donde han de
hacerse las remesas.

2.* El contrato durará tres arios y
medio, empezando á tener efecto en
1. ° de Julio próximo, y concluyendo
en 31 de Diciembre de 1860.

Deberes del contratista para con la
Hacienda.	 •

3 • a Inmediatamente despues de for-
malizado el contrato por medio de la
correspondiente escritura pública, la
Direccion general de Rentas estanca-
das pasará, al que resulte contratista,
nota expresiva del pormenor de las
consignaciones de sal cuya conduccion
sea precisa para cubrir el surtido de
los alfolíes y depósitos en el segundo
semestre próximo, verificándolo en el

, mes de Octubre de cada ario, A Antes
lo estimase oportuno, de las corres-

pondientes al mismo fin en el ario si-
tiente; y el contratista tendrá ohli-

' • gacion de dar principio A la remesa de
las primeras á los 20 dias de la lecha

-en que se le comuniquen, y podrá an-
licipar, si le conviniere, la de las se-
• gundas, pero sin derecho en este ca-
so ä percibir los portes de las que rea-
lice hasta el ario ä que pertenezcan.

4.' El surtido de los alfolíes y
depósitos se verificará desde cualquie-
ra de los establecimientos que se les

designan en primer lugar en la re-
lacion adjunta. Si en estos estable-
cimientos se agotasen las existencias
se hará aquel desde los expresados
en la cuarta casilla de la misma . re-
lacion, y solo en el caso de que en
estos últhnos tampoco hubiese sal,
podrá la Direccion señalar las fábri-
cas y depósitos de donde deban con-
tinuarse las conducciones, que serán
siempre, despues de los indicados, los
más cercanos á los alfolíes de cuyo
abasto se trate, sin que el contra-
tista tenga derecho á indemnizado!'
de perjuicios ni por la variacion que
se haga en este sentido, ni porque
se altere el pormenor de las con-
signaciones, ó acuerde la suspension
de remesas para aquellas expendedu-
rías en que no fueren precisas, ni
tampoco, en fin, porque se trasladen,
supriman ó establezcan algunos alfo-
líes, depósitos ó fábricas, si bien de
estas disposiciones habrá de dársele
conocimiento tan luego como se
adopten.

5. a Si por aumento de consumos
fuese necesario ampliar las consigna-
ciones de sal prefijadas á los alfolíes
y depósitos, el contratista deberá em-
pezar á conducir el número de quin-
tales á que ascienda la ampliacion á
los 10 dias de la fecha en que se le
pase el correspondiente aviso.

6. a Para el dia 31 de Agosto de
este ano deberá el contratista haber
puesto en cada uno de los atrofies
y depósitos la existencia de sal que
se les marca en la citada relacion,
quedando obligado ä mantenerla cons-
tantemente en ellos, y á tener siem-
pre en camino desde los puntos de
surtido, mientras haya consignaciones
pendientes de remesa, la cantidad ne-
cesaria para cubrir los respectivos
consumos de un mes, en la propor-
cion que en la propia relacion se
demuestra.

7.* Las conducciones de sal em-
piezan en el peso de los almacenes
de los puntos de surtido, y terminan
despues de dejar pesado y entrojado
el género en los alfolíes y depósitos,
siendo de cuenta del contratista los
gastos que se originen en estas dos
últitnas operaciones.

8. a Al presentar conductores el
contratista en los puntos de surtido,
los respectivos Administradores les su-
ministrarán la sal que hayan de con-
ducir, y el contratista ó su representan-
te entregará á estos un conocimiento
por triplicado sin enmiendas ni ras-
paduras, que exprese el nombre del
conductor, el pueblo de su naturale-
za, el de su vecindad, la provincia ó pro-
vincias ä que estos pueblos pertenez-
can, el alfolí á que se destine la reme-
sa, el número de quintales de que es-
ta se componga, el estado en que se
reciba el género, y por último, la obli-
gacion de ponerlo en el punto de su
destino sin adulterar, enjuto y limpio
como saldrá de las fábricas y los depó-
sitos; en el concepto de que solo des-
pues de cumplidos todos estos requi-
sitos será cuando los expresados Ad-
ministradores permitirán la salida de
la remesa, empezando desde este mo-
mento la responsabilidad del contra-
tista.

De los tres ejemplares del conoci-
miento de que se trata en el párrafo
anterior los Administradores de los
puntos de surtido se reservarán uno
como justificante en cualquier caso de
todos y cada uno de los pormenores
que debe comprender; remitirán otro
por el correo mas inmediato al dia en
que salga la remesa al Administrador
del alfolí ó depósito adonde esta fuere
destinada, á fin de que se tenga pre-
sente al recibirse la sal, y enviarán
el ejemplar restante directa é inme-
diatamente tambien á la Direccion
general de Rentas estancadas para
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que obre en la misma los ) efectos
correspondientes.

'B.' Las conducciones se harán por
regla general en carros cubiertos, y
en donde /os caminos no permitan
este medio de transporte, podrán ve-
rificarse en caballerías; pero en am-
bos casos, y sin excusa alguna, se
envasarán las sales en sacos bien acon-
dicionados que al electo presentará
el contratista, sin cuya circunstancia
no se entregará el género á los con-
ductores, y serán de cuenta de aquel
los gastos y perjuicios que á estos
se les causen.

Queda la Direccion general de Ren-
tas estancadas en libertad de dispo-
ner, sin que pueda impedirlo el con-
tratista, que se precinten y sellen
los sacos despues de envasar el gé-
nero, cuando lo juzgue 'conveniente
A los intereses de la Hacienda, en
cuyo caso serán de cuenta de la mis-
ma los gastos que ocasionaren estas,
operaciones.

10. Los Administradores de los
puntos de surtido entregarán • indis-
pensablemente un saco con seis libras
de sal al conductor de cada remesa
y este lo presentará en el allelí
depósito para comprobar el estado en
que recibió el género en cuanto á
su pureza y color; en el concepto
de que, si así no lo hiciere, el con-
tratista será responsable de los de-
fectos que tenga la sal por mas que
procedan de la misma fábrica ti de-
pósito de donde aquella hubiere sa-
lido.

El saco que ha de servir de es-
candallo y que facilitará el contratis-
ta Con los expresados en la preceden-
te condicion, estará cosido por den-
tro, y destines de llenarlo con las 6
libras de sal, se precintará en cuadro
con hilo bramante, sellando juntos los
dos cabos ti extremos de este y la cruz
que formará la precinta con lacre en-
carnado y el sello de la fábrica ó del
depósito remitente.

11. El contratista hará entrega de
las remesas en los alfolíes y depósi-
tos dentro del término que respecti-
vamente se señala en la precitada re-
lacion; y para que pueda saberse el
dia en que empiece á correr dicho
término, que será en el que salgan
los conductores de los puntos de sur-
tido, se expresarán uno y otro en las
guias que precisamente acompañar:in'
ä las remesas; mas si por cualquier
accidente imprevisto no tuviese efec-
to la entrega sino despues de hohem-
transcurrido el plazo señalado, y el
contratista no justificase del modo que
á continuado!' se expresa las causas
que hubieren impedido el hacerla an-
tes, perderá la mitad de los portes
que, al precio de contrata, devenga-
re la conduccion.

La justificacion de que queda he-
cho mérito, y que deberá presentarla
el contratista en la Administrado('
principal de Hacienda pública de la
provincia que corresponda para que
esta oficina la remita á la resohicion
de la Direccion general de Rentas es-
tancadas, se -hará con certificaciones
del Alcalde y del empleado de Hacien-
da más graduado det pueblo inmedia-
to al punto en que hubiese estado de-
tenida la sal, y deberán acreditarse
en ella todas las particularidades de la
remesa, las causas y el tiemno de su
detencion y el dia en que hubiese con-
tinuado para el alfolí ó depósito de su
destino. La mnision de cualquiera de
estos requisitos invalidará el documen-
to, teniéndose entonces por nula la jus-
tificacion y llegado el caso de responsa-
bilidad del contratista.

12. Así que lleguen las remesas ä
los alfolíes y depósitos, los respectivos
Administradores comprobarán el genero
con el del saco de escandallo prevenido
en la condicion to, y despues de asegu-

rarse de que se encuentra en el estado
que salió del punto remitente, proce-
derán sin demora á su recibo. Pero si
notaren que, por el contrario, la sal se
hallase sobrecargada de humedad, adul-
terada de color distinto del que tuvie-
re la que servirá de comprobante, dis-
pondrán, sin mas procedimientos, que
se deposite per cuenta y riesgo del con-
tratista y con su intervencion, recibién-
dola luego que pueda serio si el defecto
procediese de humedad solamente, y
dando aviso en los otros dos casos á la
Administracion principal de Hacienda
pública de la provincia, para que sin
peijuirio de manifestarlo á la Direccion
general de Rentas estancadas, exija des-
de luego del contratista el valor al pre-
cio de estanco de la sal que aparezca
adulterada, ó de la de nud color si del
análisis, que se practicará tambien por
cuenta del contratista, resultare ser inú-
til para el consumo publico; pasando
internas al juzgado de Ilacientla el expe-
diente, que se instruirá Con arreglo á
lo mandado en el Real decreto de 20
do Junio de 1852, á liii de que se im-
ponga ä los conductores la pena que
merecieren.

Cuando ocurra alguno de los dos ca-
sos últimamente expresados en el 'bar-
rare precedente, la sal cuyo valor sa-
tisfaga el contratista se inutilizará ä sa-
tisfaccion de este y de manera que no
pueda servir para uso alguno, arroján-
dola para mayor seguridad ohmio ó ar-
royo de abundantes aguas, sito hubiese
en la localidad en que tenga efecto la
inutilizado'', pero pagando el contra-
tista los gastos que esta operacion oca-
sione, lo cual se hará constar en el ex-
pediente que se instruyere sobre este
particular.

13. La Hacienda no liará abono al-
guno por razon de mermas, y, por con-
siguiente, el contratista pagará las fal-
tas que resulten, con relacion ä las can-
tidades contenidas en las gulas, ä un
doble precio del que, por todos concep-
tos, tenga la sal en el punto á donde
fuere destinada, cuando la falta ascien-
da á mas de un 2 por 100 de la cantidad
que importe cada remesa, y el sencillo
cuando no exceda del limite de dicho
tipo, sin derecho, por otra parte, ä que
se le satisfagan los portes de los quinta-
les de sal que aparezcan de menos.

14. Si la falta, adulterado'', ave-
ría ó cualquier otro defecto, me-
nos el de humedad, procediese de ro-
bo violento ó de la interposicion de
una fuerza mayor insuperable, debe-
rá el contratista justificar plenamen-
te estos accidentes, así como la incul-
pabilidad de los conductores, por me-
dio de expediente Lenificativo que remi-
tirá á la Direccion general de Rentas
estancadas, ä fin de que, si procedie-
re en justicia, pueda eximírsele de
la responsabilidad que se le impone
en las anteriores condiciones.

15. Los excesos de peso que con
relacion ä lo guiado entreguen los con-
ductores, quedarán á beneficio de la
Hacienda sin abonarle por ellos al con-
tratista el precio de condliccion; pero
se procederá inmediatamente á averi-
guar el origen de dichos excesos, si
ascendiesen á más del 2 por 100 de la
cantidad que • importan las remesas,
para imponer á los culpables, por los
medios que establecen las leyes é ins-
trucciones vigentes, las 'penas á que
se hubiesen hecho acreedores.

16. El contratista podrá pedir,
siempre que quiera, y los Administra-
dores de las fabricas y los depósitos le
facilitarán inexcusablemente, una no-
ta de las existencias de sal de estos
establecimientos para que pueda suje-
tar á ellas los ajustes de remesas; te-
niéndose entendido que si no lo hicie-
re, y despues de presentarse conduc
toi-es en alguna fábrica ó depósito tu-
viesen estos que volverse de vacío por
no haber sal para darles cargamento,
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no tendrá dereche el contratista á re-
sarcimiento de los gastos e perjuicios
que le ocasionare este suceso.

17. El contratista podrá transpor-
tar el mayor número de quintales de
sal que le convenga por cuenta de la
consignacion de cada alfoli y depósi-
to siempre que haya cabida para colo-
car el genero en los almacenes de la
Hacienda; pero si llegare alguna reme-
sa sin haber eir el alfolí 6 depósito lo-
cal en que entrojarla, el contratista
proporcionara por su cuenta el que
se necesite al erecto, á condicion de
que no ha de ser húmedo y ha de es-
tar situado en paraje seguro y cómo-
do, á satisfaccion de los empleados
que hayan de hacerse cargo de la sal,
en euyo caso se entrojara la remesa
en el a/macen provisional. retirando
la llave el Administrador del alfolí
depósito, y empezando it despachar el
género desde luego y con toda prere-
rencia al que exista en los almace-
nes de la Hacienda, a fin de no cau-
sar gastos indebidos al contratista.

18. Ninguna remesado sal de las
que salgan de la fábrica de Cardona
para los airones de !Jerga, Vich, .Car-
dona é Igualada, en la provincia de
Barcelona, y de Cervera y Solsona, en
la de Lérida, podrá bajar de 10 quin-
tales, que es la cantidad mínima que
debena contener cada guia.

19. Los conductores que salgan
ron sal de la fábrica de Cardona para
los airones mencionados en la condi-
cion anterior, irán siempre reunidos
y en los puntos donde pernocten pre-
sentaran la guia al Administrador de •
Rentas estancadas, y si no lo hubiese,
al Alcalde para • que pueda confrontar
si el número de quintales de sal que
conduzcan está conforme con el que
exprese aquel documento, haciendo
constar en el mismo bajo su firma el
resultado que produzca esta diligencia.

9. El contratista queda obligado
á entregar las correspondientes torna-
guías en los plintos de partida de las
remesas, en el plazo de 15 dias, a
contar desde el siguiente inclusive al
que se marca para la entrega d e. es-
tas en los alienes y depósitos, cesan-
do su responsabilidad en el momento
mismo que presente aquellos docu-
mentos. Pero si transcurriese el re-
ferido plazo sin haber llenado este ex-
tremo porque las sales no hubiesen
llegado a su destino, y no hubiere pre-
viamente acreditado hallarse deposita-
das O detenidas en algun punto, el
contratista satisfará inmediatamente
en la Tesorería de Hacienda pública de
la provincia respectiva el doble precio
de estanco de la cantidad de sal cuyo
paradero se ignore; sin perjuicio de
que ademas se procederá criminalmen-
te contra los conductores que la hubie-
ren defraudado.

Las cantidades • de sal que al fi-
nalizar el contrato resulten pendien-
tes de condnecion por resto de consig-
naciones hechas durante el mismo, se
declararán nulas, sea cualquiera la
causa que hubiese impedido su trans-
porte, a no ser que alguno 6 algunos
alfolíes y depósitos no tuviesen la exis-
tencia permanente, en cuyo caso el
contratista deberá subsanar esta falta
en el término de un mes y al precio de
contrata, &en defecto suyo podrá ve-
rificarlo la Direccion general de Ren-
tas estancadas por cuenta y riesgo del
mismo y en los propios términos.

22. El contratista satisfará los arbi-
trios conocidos bajo la denominacion de
derechos de almacen que se exigen en
algunas fábricas, mientras la Direccion
general de Rentas estancadas propone
al Gobierno y este acuerda el medio de
cubrir ó anular los que percibe la Ha-
cienda.

Dichos arbitrios y las fábricas donde
se cobran son los siguientes:

En la fábrica de Poza.

Ocho mrs. por cada fanega del pote
de Avila, I) sea de 95 libras de sal, it los
conductores vecinos de Poza, y doce
tors. por id. id. a los que no lo sean.

Estos derechos los recauda la Ha-
cienda.

Ea la de Miami.

Dos rnrs. por cada fanega, recauda-
dos por el Ayuntamiento de Añana para
composicion de los caminos de la sa-
lina.

CUENCA.

En la fábrica de Min glanilla,

Ocho nírs por cada fanega de 112 li-
bras de sal, recaudados 'por el ayunta-
miento de Minglanilla.

GUADALAJARA.

En las fábricas de Imon, Olmeda, Me-
dinaceli, Almalla y Saelices.

Cuatro mrs. por cada quintal de sal,
recaudados por la Hacienda.

25. El contratista dará á los Ad-
ministradores de los airones y depó7
sitos abonarés de las cantidades que
le satisfagan por razon de portes, a
tin de que puedan justificarse los pa-
gos al tiempo de formalizarlos por me-
dio de la liquidacion general que pre-
sentará el contratista en fin de cadr
mes en las Administraciones princi-
pales de Hacienda pública de las pro-
vincias.

'21. El que resulte contratista se
hará cargo del servicio de conduccio-
nes tal corno se halle el dia 1. ° de
Julio próximo, sin que el surtido de
sal que tengan los airones, sea cual-
quiera su importancia, pueda servir-
le de excusa para las faltas de cum-
plimiento en que incurriere, ni para
protestar los sucesos que pudieren so-
brevenir durante la ejecucion de su
contrato.

25. Para que el servicio no se in-
terrumpa ni sufra dilaciones, el con-
tratista se obliga ä tener un represen-
tante ó comisionado autorizado com-
petentemente ei) cada una de las ni-
bricas y depósitos y en cada capital
de provincia.

26. Las sales que se reciban pro-
visionalmente en los depósitos de tran-
sito con destino á otros plintos de ex-
pendiciorr solo •devengarán un porte,
pagándose este en el alfolí ó depósi-
to de su definitivo destino.

27. Se declaran depósitos de trán-
sito j;or ahora, y sin perjuicio de los
domas que fueren convenientes, los
alfolíes de Cervera y Solsona, provin-
cia de Lérida, para surtir ä los de
la capital, Balaguer y otros, desde la
fabrica de 'Cardona; el de Lugo pa-
ra el de Quiroga, desde el depósito
de Betanzos; el de Orense para los
de Trives, Valdeorras y Viana, des-
de el depósito de Pontevedra; el de
Agreda, provincia de Soria, para el
de Cervera, en la de Logroño, desde
la fabrica de Imán; los de Valla-
dolid y Rioseco para abastecer los al-
folies de las provincias de Avila, Sa-
lamanca y Zamora desde el depósito
de Santander, y el de Zaragoza para el
surtido en varios puntos desde Re-
molinos y Almallä.

Se establecerán además un depó-
sito de tránsito en Madrid y otro en
Alcázar de San Juan para facilitar el
surtido de los airones de las provin-
cias de Cáceres y Toledo con sal di,
la fabrica de Torrevieja ó de otra que
conviniere, tan luego como se pon-
ga en explotacion el ferro-carril del
Mediterráneo.

28. Los Administradores de los de-

pósitos de transito no se harán car-
go de las sales que vayan destinadas
ä otros alfolies; pero las recibirán en
almacenes, con entera separacion de
la que tengan para su consumo, dan-
do una llave de las puertas de estos
al contratista, como responsable del
género, hasta entregarlo en el .alfolí
ä que fuere destinado.

Responsabilidad en que incurre el con-
tratista y modo de exigirla cuando fal-
tare al cumplimiento de las condicio-

nes establecidas.

29. Si disminuyese en los alfolíes
y s deptisitos la existencia que deben
siempre tener, de conformidad con
lo prescrito en la rondicion 6 • a, y
no se tuviese noticia de haber sal en
camino en cantidad bastante, asi pa-
ra la inmediata y cabal reposicion de
la falta que resulte, como para cu-
Luir tambien el número de quintales
señalado como necesario para el con-
sumo de un mes en la nota ä que
se refiere la misma condicion, el Ad-
ministrador principal de Hacienda pú-
blica de la provincia á que perte-
nezca el alfolí ó depósito en que es-
to sucediere lo avisará sin pérdida de
momento ä la Direccion general de
Rentas estancadas á fin de que pue-
da ordenar ä las fábricas ó depósitos
que hagan remesas por cuenta y ries-
go del contratista en la abundancia
que se requiera hasta que queden
cumplidos aquellos requisitos. El mis-
mo contratista abonará la diferencia
de más portes que aparezca entre el
precio de contrata y el que verda-
deramente cuesten estas conduccio-
nes, como asimismo todos los demas
gastos . sea cualquiera su clase.

50. En el caso de falta de cumpli-
miento de parte del contratista, y
mientras produce resultados la medida
determinada en la precedente condi-
cion, los Gobernadores civiles ó los Ad-
ministradores principales de Hacienda
pública de las provincias, 6 la misma
Direccion, segun la urgencia del caso
que solo toca graduarla á los repre-
sentantes de la Hacienda, podrán man-
dar que se hagan traslaciones de sal
de unos ä otros airones ó depósitos en
cantidad suficiente ti CUbrir la falta que
apareciere, pagando el contratista el
importe total de los portes y gastos
que causen estas traslaciones, sin per-
juicio de reponer inmediatamente en
los airones y depósitos la sal que .de
ellos se extrajere para socorrer a los
que hubiesen quedado en descubierto.

Cuando haya que buscar con-
ductores para hacer remesas por cuen-
ta y riesgo del contratista, podrá prac-
ticarse esta diligencia, ya cometiendo
el encargo á los Alcaldes de los pue-
blos, ya poniendo edictos donde se
crea conveniente, ya por otro medio
cualquiera; y los ajustes de aquellas se
verificarán en las fábricas por sus Ad-
ministradores, y ante escribano públi-
co si lo hubiere, el *cual librará testi-
monio del acto, pero en otro caso bas-
tarán 'las certificaciones que expidan
los empleados de aquellos estableci-
mientos para justificar el precio y gas-
tos de las remesas; y en los depó-
sitos se harán dichos ajustes por me.
dio de subastas 'particulares, que, des-
pues de anunciadas con tres dias de
anticipacion, se celebrarán precisa-
mente ante escribarni, quien expe-
dirá testimonio de la diligencia ex-
tendiendo dos copias de este docu-
mento, de las eriales una se remiti-
rá por el Administrador del depósito
a la Direccion general, y la otra al
alfolí ó depósito adonde deba ir des-
tinada la remesa.

A la celebracion de estos ajustes
precederá la formalidad de avisar a
los representantes del contratista por
si quisieren presenciarlos, entendién-

dose gue en caso negativo pasará es-
te por el resultado que aquellos ofrez-
can, sin derecho á protesta ni recia-
macion de ninguna especie acerca de
este particular, siendo tambien deses-
timada cualquiera otra que intente
para detener los indicados procedi-
mientos ä pretexto de falta de pago
Pol- la Hacienda.

52. Cuando los ajustes de tralla-
porte que se hagan por cuenta del
contratista sean á más bajo precio
que el de contrata, este interesado
no tendrá derecho á reclamar las di-
ferencias.

55. Si el contratista no verificase
en el término de 15 dias, ä contar
desde el en que se le exija, el pago
de los reportes, sobre precios y gas-
tos de las traslaciones yi remesas de
sal que se ejecuten por su cuenta y
bajo su responsabilidad, se tomará la
cantidad necesaria de su fianza,
si no repusiese esta hasta el comple-
to en el plazo de un mes, se proce-
derá administrativamente por la via
de apremio, segun lo establecido en
el ari. 11 de la ley de Contabilidad.

51. Si por cualquiera causa ó pre-
texto el contratista hiciere aban-
dono del servicio, se verificarä por
su cuenta en los términos expresa-
dos anteriormente hasta un mes des-
pues de la nueva subasta que habrá
de verificarse, quedando responsable
al pago de los sobreprecios de las
remesas que se hagan y do la • di-
ferencia de mas que resulte entre el
precio de su • contrata por todo el
tiempo de su duracion y el de la
nuevamente celebrada, y cubriéndose
esta responsabilidad con su fianza y
la cantidad que en venta produzcan
los bienes que se le embargaran se-
gun lo prescrito en el art. 19 de la
Real instruccion de 15 de Setiembre
de 1852; pero en el caso de que el
precio obtenido en la nueva licitacion
fuese menor, entónces se le devolve-
rá la fianza si no resultare contra
ella otra responsabilidad.

55. El Contratista no tendrá de-
recho a pedir aumento del precio es-
tipulado, ni indernnizacion„ ni auxi-
lios, ni próroga del contrato, sean
cualesquiera las causas en que para
ello se funde.. .

36. Las cuestiones que se suscita-
ren sobre el cumplimiento de este
contrato, cuando el contratista no se
conforme con , las disposiciones ad-
ministrativas , que se dicten, se resol-
verán por la via contencioso-adminis-
trativa, con arreglo al art. 2. ° del
Real decreto de 27 de Febrero de
1852, .sin • que esto pueda servir de
pretexto para interrumpir beejecucion
del servicio.

57. El interesado en cuyo favor
quede el servicio depositará la fianza
y otorgara la escritura pública dentro
los ocho dias siguientes al en que se
le comunique la definitiva adjudicacion
del remate, obligándose ä cumplir con
todas las condiciones de este pliego y
a responder de cualquiera falta de lo
estipulado al tenor de lo prevenido en
el art. '2. ° de, la Real instruccion de
15 de .Setiembre de 1852. Si así no
lo hiciere, perderá la cantidad deposi-
tada para .optar a la subasta; y tenién-
dose por rescindido el contrato, se sa-
cará otra vez ä pública licitacioná per-
juicio suyo, segun lo prescrito en el
art. 5 • ° del Real decreto precitado.

Los gastos que originen la Escritu-
ra pública y sus cuatro copias serán
de cuenta del contratista.

58. Para los efectos de este con-
trato se entiende renunciado desde
luego todo privilegio ó fuero,. incluso
el de extranjería.

(Se .continuará.)

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del Rosario, 'núm. 10.
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